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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios o ficiales de moneda publicados 
el día 14 de ju lio  de 1952, de acuerdo 

coa  las disposiciones vigentes
Francos (1) ..................................
Lipras
Dólares ..................... ....... .......... ............
Francos suizos ............. .......... .
Francos Delgas .............................
Florines ... . .. . . . . . . . . .. . .
Escudos ...................................................
Pesos argentinos, moneda legal .....
Coronas suecas .....................................
Coronas danesas .................. ..............
Coronas noruegas ...... ........................a

8.128
30.660
10,950

252,970
21,900

288,157
88.086

1.48
2.116
1.585
1.633

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
ei fallecimiento del español Juan Petrus, 
natural de Ara yon «Menorca), de setenta 
y un años, ocurrido el día 8 de enero del 
año en curso, en su domicilio, calle Repu- 
bliquetas, número 5.795, Buenos Aires.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS

VALLADOLID

C o n c u r s o  a d q u is ic ió n  m o b i l ia r io

La Comisión Permanente de la Asam
blea Asistencia 1 Provincial convoca con
curso público para la adquisición de mo
biliario con detíno a la instalación de la 
Escuela de Formación Profesional «Oné- 
simo Redondo», de Valladolid.

Las casas comerciales que deesen parti
cipar en este concurso público enviarán 
sus propuestas, dentro del pla2o de quin
ce días naturales a partir del de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OI&piAL DEL ESTADO, a la Vi- 
cesecretaría Provincial de Obras Sindi
cales de esta capital (sita en Fray Luis 
d'e León, .número 7), en cuyas oficinas se 
encuentran las condiciones económico- 
jurídicas.

El presupuesto de este mobiliario as
ciende a 210.000 pesetas.

Serán de cuenta del adjudicatario el 
pago de los anuncios que motive la publi
cación de este concurso 
* Valladolid, 5 de julio de 1952.—El Se

cretario de la Asamblea Asistencial (ile
gible).

1.779—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

Nuevas industrias

Péticionario: Don Pedro Masdéu Casa
novas.

Objeto de la nueva industria: Instalar 
up taller mecánico dedicado a la repa
ración de maquinaria, especialmente de 
la industria quimieo-textil.

Producción: Reparaciones 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los .escritos, que estimen oportunos, 
dentro dei plazo* de diea días, en las

oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona 16 de junio de 1952—El in 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

395—0 .

Peticionario: Don Juan Bové Vilarrubia. 
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de fabricación de caramelos, 
peladillas, turrones, mazapanes y conser
vas vegetales de frutas.

Producción: 1.045 toneladas métricas 
anuales d’e los artículos citados 

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de julio de 1952.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

6.551—0.

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Compañía de Fluido Eléc
trico, S. A.

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica a 25 kilovatios 
a la Sociedad Española de Automóviles y 
Truismo, y derivación de la industria Pro
ductos Electrolíticos, S. A., en el término 
municipal de Barcelona.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la. 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas»

6.552—O.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Hijo de Juan Hostench. 
Objeto de la ampliación: Instalar una 

sección de hilatura en su industria de fa
bricación de boatas y triturados de al
godón. • .

Prqducción: Unos 11.000 kilogramos de 
hilado promedio número 33,28 Tex, j,eroa- 
nalmente.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales o proporcio

nadas por el organismo distribuidor com
petente.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s© consideren afecta
rlos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos,# dentro 
det plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco,. 407.

Barcelona, 30 de Junio de 1952,—-El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

6.553—O.

ALMERIA 

Nuevas insta laciones

Peticionario: Don Juan Belzunces Mena. 
Objeto: Construcción de línea eléctrica 

trifásica a 25.000 voltios y 667 metros de 
longitud, con puesto. de transformación 
en caseta de 40 KVA. 25.000/230/133 vol-

Emplazamiento: Término municipal de 
Huércal-Overa.

Se emplearán elementos de producción 
nacional. j .

Se hace pública esta petición a efectos 
de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Almería. 13 de Junio d© 1952.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

393—0 .

Peticionario: Don Isaías Espinosa Váz
quez.

Clase de industria: Cinemtógrafo públi
co de vejjmo;

Situación: Dalias, barriada Norias de 
Daza.

Aforo: Trescientas localidades. 
Maquinaria y elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 21 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

394—O.

MALAGA 
LÍNEA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Francisco - Lozana
Galeote.

Dom icilio: Campillos.
Objeto: Implantación línea de alta 

tensión y estación transformadora de 
20 KVA.

Emplazamiento: Finca Pozo de. Sátt 
Francisco.—1-Campillos.
■ No se precisa importación alguna.

Lo que se publica a efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial do 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 30 de jimio de 1952—El In
geniero Jefe. Miguel Martín García-Varo. 

6.547—0.

NAVARRA 

S u stitución  de maquinaria

La razón social «Hijos de Silvio Ruiz 
de Alda, S. A.», desea sustituir en su in
dustria de curtidos de pieles una máqui
na de rebajar de fabricación nacional, 
que se ha autorizado recientemente, por 
otra análoga de procedencia extranjera, 
con un valor aproximado de 110.000 pe
setas.

Lo que se hace público para qúe los 
fabricantes nacionales que se consideren 
afectados por la misma presenten, en el 
plazo de diez días por duplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de ésta 
Delegación de Industria (Gorriti, 32>.

Pamplona, 25 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe (ilegible).

398—O.
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Industrias Químicas d* 
Navarra, S. A.». Echavacoiz. < \ 

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de «Lindane» y «Gammahexano» e>a su 
industria de productos químicos.

Producción: 3,8 Tm. de «Lindane*. y 
160 Tm de «Gammahexano» al aña .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu© se consideren ^afec- 
tados por la misma presenten, en el pla
zo de die2 dias, por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos, que esti
men oportunos en las oficinas de $sta 
Delegación de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 30 de juriio de 1952.—P. el 
Ingeniero Jefe, A. d® Aranzadi.

397—0.
SEGOVIA 

Nueva industria

Peticionario: Don Julián Casado Afranz.' 
Objeto de la petición: Instalar un cen

tro de transformación de energía eléctrica 
de 20 KVA. en Sebulcor, para su indus
tria particular de molinería;

Materiales nacionales.
Se hace público a los efectos de la nor

ma segunda del Decreto de nuevas* indus
trias de 12 de septiembre de 1939.

Segovia, 5 de julio de 1952.—El Inge- 
nieVo Jefe, Manuel González.

8 548—O.
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SUBDELAGACIONES DE INDUSTRIA

V I G O 

A mpliación de industria

Peticionario: Don Alfonso Caride Gon
zález.

Objeto de la petición: Ampliar ,vsu in
dustria de taller mecánico con la insta
lación de un cubilote con capacidad de 
200 kilogramos.

Domicilio: Vigo
Empleará maquinaria y primeras mate

rias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales ' que se consideren afec
tados por ella puedan presentar los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado, debidamente reintegrados y dentro 
del plazo reglamenario de diez días, en 
las oficinas de esta Dependencia (Alfon
so XIII, número 10. primero).

Vigo, 3 de junio de 1952.—El Ingeniero 
Jefe P, D , E. Pastor Robles.

399—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LA CORUÑA 
Explosivos 

Edicto

Don José Alemany y Soler, ingeniero Jefe
del Distrito Minero de La Coruña.
Hago saber que por don José Villanueva 

Caldeiro, vecino de Abades, en el término 
municipal de Silleda, ha sido solicitada 
autorización para el emplazamiento de ün 
taller de pirotecnia, con capacidad má
xima de tres kilos de explosivos de mani
pulación diaria, en el paraje denominado 
«Zarra d’o Valo», lugar de Bazar; parro
quia de Abades, en- el término municipal 
de Silleda.

Lo que se hace público por medio del 
presenté edicto y en cumplimiento de las 
disposiciones del Reglamento de Explosi
vos de 25 de iunio de 1920, en su artícu
lo 121, en relación con los 18, 19 y 20, 
para que puedan reclamar en esta Jefa
tura de Minas, o  en las Alcaldías de Si
lleda V La Estrada, durante el plazo de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
inserción de este edicto, aquellos que se 
consideren perjudicados con el mencio
nado emplazamiento.

Firrnado: José Alemany y Soler
405-0 . ‘

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo Ocurrido el dia 15 de enero de 1952 
falleció en Cádiz el Obrero José Lavado 
Marabe, de treinta y dos años de edad, 
natural de Osuna (Sevilla), hijo de Ar
cadlo y de Josefa, domiciliado en San 
Paulino, 19, Barbate de Franco / (Cádiz), 
que trabajaba al servicio de Dragados y 
Construcciones.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de diciembre 
de 1951 falleció en el mar el obrero An
tonio García Freire, de diecinueve años 
de edad, natural de Marín (Pontevedra), 
hijo de Asunción, domiciliado en Pasajes 
de San Pedro (Guipúzcoa), que trabajaba 
al servicio de Benigno Alonso Morán

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
dé 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 7 de Julio de 1932.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés,

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

MADRID
(Tribunal de exámenes para cubrir quin
ce plazas de aspirantes a Capataces de 
entrada entre los Camineros del escala

fón de esta provincia)

Relación de los quince Peones Camine
ros de las carreteras del Estado en esta 
provincia que por Orden de 26 de Junio 
próximo pasado ha sido aprobada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ca
rreteras y Caminos vecinales, cuya pro
puesta se ha formulado por este Tribunal, 
de acuerdo con la Orden de convocatoria, 
autorizada en 6 de marzo del año corrien
te, por el orden de méritos de los con
cursantes aptos para ocupar las vacantes 
ue en la clase de Capataces de entrada 
el escalafón de esta provincia se pro

dúzcan, una vez que lo hayan hecho los 
aspirantes en expectación de ingreso pro
cedentes de la anterior convocatoria.

La citada relación está integrada por 
los siguientes aspirantes:

1 Pablo Velasco Brav.o
2 Esteban Alvarez Pascual.
3 Jésús Fernández Márquez.
4 Gustavo Torres Gómez.
5 José Antonio Fernández Morillas.
6 Julián Lazareno Carpintero.
7 Julián Sainz Pérez.
8 Luciano Hernández Gutiérrez.
9 Pedro Carca joña Navacerrada.

10 Jüan V. Berrendero de la Puente.
11 Maximino Juárez González.
12 Valentín Maclas Tinoco.
13 Julio Gonzalo Auñón.
14 Julio Hernández Parras.
15 Deogracias Pifia Clémente.
Lo que en cumplimiento de lo precep

tuado en el artículo Octavo del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo, de 23 de 
julio de 1943, se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 26 de Junio de 1952.—El Presi
dente del Tribunal, Rafael Silvela Torde- 
sillas.—-Vocal primero, Luis Sierra Pique- 
ra.—Vocal segundo, Secretario. L Eduardo 
Ortega Gómez

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR 
C on cesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nóta:

Nombre del peticionario: Don José Ma
ría García Verde. Rafael Calvo, 13. Se
villa.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 250 litros 

por segundo.
Comente de donde ha de derivarse: 

Río Bernbezar.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la tenia: Hornachuelos (Córdoba).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo i i  del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de eneto de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
tin plazo, que terminará a las doce horas 
del dia en que .se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar 
en lás oficinas de esta Confederación, si- 
t&á en Sevilla, plaza dé España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente alas 
obras qué trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan eí mismo objeto que la petic ón 
que se anuncia o sefen incompatibles oon 
él Trascurrido el plazo fijado no se ad

mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes c ’tado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pu-dieno asistir al acto todcs 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescidbe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 2 de julio de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, C. de Machín.

2.450—O.

Habiéndose formulado en esta Confede- 
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Jtian Ma
ría Isaac López. Calle del Generalísimo, 
número 39, Torresblascopedro (Jaén).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pie: 19,3.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Térm no municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Torreblasoopedro ¡ Jaén).
De conformidad con lo dispuesto el 

artículo 11 del Real Decreto-ley nume
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
Un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durate este plazo, y en horas hábfies de 
oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, si
tas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente alas 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mism o ob jeto  que la petic ón 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Trascurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudieno asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de elló 
el acta que prescribe dicho artTculo», que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla 3 de Julio de 1952.-rEl Inge- 
ro Jefe, C. de Machín.

2.451—0.

A Y U N T A M I E N T O S

ZUJAR (GRANADA):

Don Eduardo Guerrero Rodríguez, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de es
ta villa.
Hago saber: Que, en virtud de lo orde

nado por la Jefatura de la 5.* División 
Hidrológico-Forestal del Guadalquivir y 
acuerdo para su cumplimiento, adoptado 
por el Pleno de esta Corporación muni
cipal, se anuncia la subasta pública para 
la contratación del aprovechamiento de 
espartos de este monte de Zújar, núme
ro 10-A, del Catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia, durante el año 
forestal de 1951 a 1952, con arreglo a los 
oportunos pliegos de condiciones, que han 
estado expuestos al público durante el 
plazo de ocho díes. conforme dispone el 
artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal. sin que se haya formulado reclama
ción alguna contra los mismos, quedan
do de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para conocimiento de las 
persone* que deseen interesarse en esto 
subasta.
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La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi presidencia o la t
del Teniente de Alcalde en quien dele- l
gue, V con la asistencia de otros dos d
miembros de la Corporación municipal, d
del funcionario que designe la 5.a Divi- s
Sión Hidrológico-Forestal del Guadalqui
vir y del Secretario de este Ayuntamien- t 
to, que autorizará la oportuna acta, con- v
forme previene el articulo 318 del texto r
¡efal indicado, el dia en que se cumplan « 
jos veinte hábiles siguientes a la inser- <j
ción del presente .edicto en el BOLETIN v
OFICIAL DEL ESTADO y hora de las t
doce de la ipaflanu. i

Constituyendo el a p r o v e c h a m i  ento a
10.694,44 quintales métricos de esparto, j
según la determinación efectuada por la 1
jefatura de . la 5.a División Hidrológico- l
Forestal del Guadalquivir, corresponde el 
tlpq mínimo de tasación de seiscientas e
cincuenta y un mil doscientas noventa .
y una pesetas con treinta y nueve cén- (
timos (651.291,39 pesetas), y la cantidad x
de novecientas once mil setecientas una (
pesetas con un céntimo (911.701,01 pese
tas), como tipo máximo de oferta. t

De manera expresa se hace constar que t
este aprovechamiento será adjudicado con ,
arreglo a lo dispuesto en la Orden mi- (
nisterial de 12 de mayo de 1952 (BOLE- i
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 del 
mismo mes), y habiendo sido clasificado { 
é¿te monte en el grupo a) de los que es- ,
tablece la regla primera de la mencio- (
nada Orden, no podrán optar a este apro
vechamiento más que las personas cali- (
ftcadas como «compradoresa por el Servi- ]
ció del Esparto, siendo obligatorio para j
tomar parte en la misma, además de 
Aftber ingresado en la Caja General de ,
Depósitos o en la Depositaría Municipal 
el importe del 5 por 100 de la tasación 
mínima, que asciende a la cantidad de 
treinta y dos mil quinientas sesenta y 
cuatro pesetas con cincuenta v seis cén
timos (32.564,56 pesetas), presentar a la 
Meca por cada licitador, en el acto de 
la enajenación, y con anterioridad a la 
adjudiación provisional, documento Justi
ficativo de la capacidad de compra y sal
do para la campaña, expedido por ei Ser
vicio del Esparto, sin cuyo requisito será 
desestimada su oferta, pudiendo ser sus
tituido dicho documento, y a los efectos 
que acaban de señalarse, por un testimo
nio notarial del mismo.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador, o persona 
que legalmente le represente, por medio, 
de poder declarado bastante por un Le
trado con ejercicio en este partido judi
cial fie Baza, y ajustod&9 al modelo que 
se inserta al final del presente edicto y 
reintegradas con póliza del Estado de 
4,70 pesetas y timbre municipal de tres 
pesetas, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas, por separado, el resguardo 
qué acredite la constitución del depósito 
provisional para tomar parte en la su
basta

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso 
deberá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta pública 
rélativa al aprovechamiento de espartos 
del monte de Zújar, durante el año fo
restal de 1951" a 1952», y su presentación 
podrá tener lup?ar en la Secretaría de 
«te Ayuntamiento todos los días hábiles 
de oficina, desde el siguiente al en que 
se publique este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las «doce 
horas del anterior a la celebración de la 
subasta

Abiertos en el acto de la subasta los 
pliegos de proposición, serán rechazadas 
por la Mesa las ofertas que incurran en 
cualquiera de las causas que señala la 
regla séptima de la Orden ministerial de 
12 de mayo de 1952. y con arreglo e lo 
establecido en la misma regla, sería de
cidido cualquier posible empate que pu
diera registrarse en el valor de las pro
posiciones.

La fianza definitiva que habrá de cons
tituir el rematante consistirá en el 20 por 
100 del importe total de te adjudicación, 
debiendo acreditar este requisito dentro 
de los diez días siguientes al en que le 
sea notificada la adjudicación definitiva.

Se hace presente que no podrá ejecu
tarse el aprovechamiento sin obtener pre
viamente de la Jefatura del Distrito Fo
restal de Granada la licencia llamada 
«Licencia do Romana», conforme a lo 
dispuesto por el Gobierno Civil de la pro
vincia en su Circular de 21 de mayo úl
timo, inserta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 120, correspondiente 
al día 25 del mismo mes, y que el ad
judicatario queda obligado a atenerse a 
las normas dictadas por el Servicio del 
Esparto en sus Circulares.

Los gastos de inserción de anuncios, 
edictos, reintegros del expediente, hono
rarios y cuantos otros habitualmente se 
originan con motivo de esta subasta, se
rán, como en años anteriores, de cuenta 
del adjudicatario.

El rem atante viene obligado al «cumpli
miento de la legislación laboral vigente 
en la materia, satisfaciendo al efecto las 
retribuciones que p a ra r el personal de
dicado a la cogida de esparto establece 
la Circular de la Delegación Provincial 
del Trabajo de Granada, publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 288, correspondiente al dia 13 de di
ciembre de 1950.

De quedar desierta, e*ta primera su
basta. se celebrará una segunda, en el 
mismo sitió y hora que la primera, a 
ios diez días hábiles siguientes de la mis
ma, con arreglo a las condiciones que 
establece la regla 13 de la Orden minis
terial de 12 de mayo de 1952.

En lo no previsto *en el presente edic
to se estará a lo que dispone la Ley de 
Régimen Local, Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 y disposiciones complemen
tarias.

Zújar. 1 de julio de 1952.—El Alcalde, 
E. G uerrera

Modelo de proposición

Don .......  de ......  años de..edad, natu
ral de ......... provincia de    con 'resi
dencia en ........   calle de ....... en represen
tación de ......  (industrial), registrado'en
el Servicio del Esparto, en relación Con 
la enajenación anunciada en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada», del 
aprovechamiento de espartos en el «Mon
te de Zújar», sito en dicho término mu
nicipal y de te pertenencia de sus pro
pios, ofrece la cantidad de ......  (todo en
letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de su capacidad para las 
compraá de esparto, expedida por el Ser
vició del Esparto en fecha ......  a faVor
dé su industria, arroja en el día dé la 
fecha un saldo libire de ...... peseta*, que
cubren la cantidad del lote que solicita,
resultando un índice de necesidad d e ......

(Lugar. fecha y firma del interesado.) 
1.772—0 .

FACULTAD DE DERECHÓ DE LA UNI
VERSIDAD DE MADRID

Fundación Premio «Díaz Cordovés»

Curso 1951-52

A fin de dar cumplimiento & lo previsto 
en el Reglamento dé la Fundación par
ticular bénéflco-docente Premio «Díaz 
Cordovés». el Patronato dé dicha Obra 
Pía abre concurso para la concesión de 
premios, consistentes en el pagó de títu
los de Licenciado en las Facultades de 
Dérechc y Medicina de esta Universidad, 
los cuales serán adjudicados mediante 
concurso de méritos, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Podrán concurrir al concurso 
que ahora se abre para el pago del título 
de Licenciado en Derecho y Medicina los 
alumnos que hubieran terminado sus es
tudios en cualquiera do las dos citadas 
Facultades de la Universidad de Madrid 
y que sean naturales de los pueblos de 
Consuegra, Madridejws. Corral de Almá* 
guer o de la provincia de Toledo.

Segunda. Los aspirantes al abono da 
los derechos de tales títulos habrán da 
haber sido alumnos de una de las citadas 
Facultades, cuando menos, en el último 
curso de la carrera,

Tercera. Será condición indispensable 
que los interesados acrediten su cóndicíón 
de pobrezá económica.

Cuarta. Se estimará como derecho pre
ferente el que el solicitante haya sido 
beneficiario de la Fundación , «Díaz Cor* 
dovés», establecida en el pueblo de Con* 
suegra (Toledo), siempre que preceda eí 
favorable infórme del Director de aquel 
establecimiento.

Quinta. Los aspirantes al abono de es* 
tos títulos presentarán a partir del dia 
13 de, los corrientes, hasta el 15 de sep* 
tiembre de 1952. en las Facultades de De-, 
recho y Medicina, y durante las horas 
hábiles de oficina, la documentación si
guiente:

a) Instancia dirigida al magnífico y 
excelentísimo señor Rector de esta Üni* 
versídad, Presidente del Patronato, debi
damente reintegrada, solicitando tomar 
parte en este concurso.

b) Certificación, expedida por el Al
calde deí lugar de residencia del concur
sante, acreditativa de la pobreza eoohó* 
mica del interesado,

c) Certificación, expedida por el Regís* 
tro Civil, que acredite el pueblo de la 
naturaleza del interesado.

d> Certificación personal de los estu
dios realizados por el concursante y de 
las calificaciones obtenidas, expedida pór 

> el Centro docente donde los haya veri
ficado.

Lo que se hace público para el general 
conocimiento.

Madrid, 6 de mayo de 1952.—El Réctóí, 
Pedro Laín Entralgo.

Fundación Montalbán

C u r so  1951-52

Por acuerdo del magnífico y excelen
tísimo señor Rector de esta Universidad 
se anuncia en el presente curso acadé
mico la concesión de otího premios de 
mil pesetas cada uno, con cafgo a la fun
dación instituida por el Doctor Montál- 
bán, entre los alumnos que hubieren ter
minado los estudios de la Licenciatura 
en la convocatoria de Junio último y acre
dite el mayor número de sobresalientes f  
matriculas de honor, sin que sea neée* 
sarlo haber aprobado el examen de Li
cenciatura, dado el carácter voluntario 
del mismo. ‘

El cómputo de los méritos académicos 
se verificará por puntos, otorgándose un 
punto por cada sobresaliente v otro pun
to por cada matrícula dé honor, es detir, 
cada sobresaliente sin matrícula de ho
nor se computará por un punto, y cada 
sobresaliente con matrícula de honor se 
computará por dos puntos, siendo exclui
dos los que no obtengan un mínimo dé 
quince puntos.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
al excelentísimo señor Decano de esta Fá- 
cült.gd, acompañadas de ia Certificación 
académica personal de sus estudios, éfl el 
plazo qite media entre él día siguiente al 
de la publicación de éste anuncio en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el dia 10 de septiembre próximo.

Lo que - se hace público para génerfcl 
conocimiento.

Madrid, 25 de Junio de 1952,-^Bl Dé* 
cano, Jaime Guasp Delgado.
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UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
Colegios Mayores Universitarios

• Hallándose vacantes tres becas, una 
para la Facultad de Derecho, otra para 
la de Ciencias y otra para la de Teolo
gía, pertenecientes todas a los Colegios 
Mayores Universitarios de esta ciudad, se 
hace sabqr, para que los jóvenes de uno 
y otro sexo que deseen solicitarlas dirijan 
sus instancias, documentadas, al magní
fico y excelentísimo señor ’ Presidente de 
la Institución, dentro del término de vein
te días hábiles, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN -OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañando los 
documentos siguientes: Fe de bautismo., 
certificación de buena conducta, expedida 
por los señores Alcalde y Cura Párrcco, y 
hoja de estudios. Es condición general 
para solicitar no haber tenido ningún 
suspenso y obtenido la nota de notable, 
por lo menos, en el examen de Estado.

Las becas que en la actualidad se ha
llan vacantes, así como las condiciones 
especiales de cada Colegio, son las que a 
continuación se consignan:

Una en el Colegio de Santiago Apóstol, 
para la Facultad de Derecho.

Una en el Colegio de San Salvador, 
para la Facultad de Ciencias.

Una en el Colegio de «Memoria Va
lí ejo», para la Facultad de Teología.

Estas becas se proveerán mediante opo
sición, cuyos ejercicios darán comienzo 
en esta Universidad en la última decena 
del mes de septiembre próximo venidero, 
en el día, hora y local que se anunciará 
previamente en el tablón de edictos. Las 
condiciones para tomar parte en ellas, así 
•como la naturaleza de las mismas y los 
principales derechos y obligaciones de los 
que fueran agraciados, son las que se 
detallan a continuación:

Las becas de los Colegios Mayores serán 
exclusivamente para las carreras universi
tarias-que determinan sus Fundaciones, y 
se seguirán precisamente en Salamanca y 
por enseñanza oficial.

Para ser admitido en la oposición se 
requieran las siguientes condiciones: 

Primera. Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta moral y re
ligiosa.

Segunda. Ser bachiller con calificación 
de notable, por lo menos, en el examen 
de Estado .y no tener nota alguna de sus
penso en ninguna de las asignaturas es
tudiadas.

Los ejercicios de oposición serán tres: 
El primero consistirá en contestar de pa
labra a tres preguntas sacadas a la suer
te de cada una de las materias de se
gunda enseñanza, correspondientes a la 
Sección respectiva. El segundo, desarro
llar por escrito, y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda en
señanza, que será el mismo para todos 
los opositores de la Sección: y el tercero, 
verificar por escrito también, v con aisla
miento de dos horas, un ejercicio prác
tico, consistente en una traducción de la- 
Tin, para los opositores de la Sección de 
Letras y la resolución de un problema de 
los estudios correspondientes a la de Cien
cias, para los opositores de ésta 

Para el ejercicio segundo se distribui
rán los opositores en ternas, haciéndose 
mutuamente los aspirantes de cada una 
las observaciones pertinentes; y para el 
ejercicio tercero se permitirá a los opo
sitores el uso de Diccionario de Latín, 
y a los de Ciencias se les proveerá de los 
útiles e instrumentos necesarios.

Los alumnos de la Institución disfruta
rán sus becas en la forma que el Regla
mento interior, aprobado por la Junta, 
determina para ello, conforme a las,bases 
autorizadas por Real Orden de 9 de di
ciembre de 1915 y Reglamento reformado 
conforme a  ellos y aprobado asimismo 
por Real Orden de 27 de diciembre del 
año 1910. *:

Tendrán opción a que se les costeen 
los correspondientes títulos académicos;

a que se les'pensione para viajes cientí
ficos al extranjero,, y en los casos en que 
la Jun ta de Colegios lo estime conve
niente, a disfrutar otras ventajas si hi
cieran sus estudios en las condiciones es
tablecidas al efecto. >

Estas becas tienen actualmente la pen
sión de siete pesetas diarias en la Licen
ciatura y catorce en el Doctorado.

Salamanca, 5 de julio de 1952.—El Rec
tor-Presidente, Antonio Tovar.—El Secre
tario, M. García Blanco.

Colegios Menores Universitarios
Hallándose vacantes las becas que a 

continuación se expresan, se hace saber 
así para que los jóvenes que se encuen
tren en condiciones de optar a ellas pue
dan solicitarlas dentro del término de 
veinte días, a contar de la publicación 
de su anuncio en el BOLEMTN OFICIAL 
DEL ESTADO.

También se anuncia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en los de aquellas 
provincias a que correspondan los pue
blos, cuyos naturales tengan derecho de 
preferencia y en los Eclesiásticos de las 
diócesis que se hallen en análogo caso.

Las instancias deberán dirigirse al mag
nífico y excelentísimo señor Presidente de 
la Institución-Rector de la Universidad, 
acompañadas de los siguientes documen
tos, debidamente reintegrados: Fe de bau
tismo, certificado de buena conducta, ex
pedido por el Alcalde y Cura Párroco; 
certificación que acredite las cuotas de 
contribución que por todos conceptos pa
guen al Tesoro los padres de los aspiran
tes o que no paguen ninguna, expedida. 
por la Administración de Hacienda de la* 
provincia, y certificación de estudios rea
lizados.

Habrán de reunir todos los aspirantes 
las condiciones generales de profesar la 
religión católica y ser hijos legítimos.

Las condiciones especiales de cada Co
legio, a tenor de las respectivas Funda
ciones. se consignan a continuación:

Una para el Colegio de San Mlllán.— 
Podrán aspirar a esta beca los jóvenes 
solteros qbe se hallen en aptitud de co
menzar los estudios en la Facultad de De
recho de esta Universidad, dándose pre
ferencia a los naturales de los antiguos 
Reinos de Castilla, debiendo tener hechos 
los estudios de segunda enseñanza con el 
grado de bachiller y haber aprobado el 
examen de Estado.

Una para el Colegio de la Concepción, 
para Teólogos.—Las becas de este Colegio 
serán exclusivamente para la Facultad de 
Teología, y las condiciones especiales para 
aspirar a ella, la' de ser soltero y de 
cualquier naturaleza y edad, siendo pre
feridos los comprendidos entre los cator
ce y dieciocho años.

Una para el Colegio de San Ildefonso.— 
Los que disfruten beca en este Colegio po
drán seguir cualquiera de las carreras que 
se hallen establecidas en la Universidad 
de Salamanca, y tendrán las siguientes 
preferencias:

Primero. Parientes de] fundador, don 
Alonso de San Martin, natural que íué 
de Santa Marina del Rey, provincia de 
León; y de entre éstos, los descendientes 
de Antonio de San Martín, sobrino de 
aquél, natural y vecino que fué del pue
blo de Turcia, en la misma provincia

Segundo. Los descendientes de Alonso 
de Gavilanes e Isabel Villasimpliz, su mu
jer, naturales de San Román de la Ri
vera de Orbigo y vecinos de la ciudad de 
León; y

Tercero. Los descendientes de Pedro de 
Carbajai, na tum i que fué del referido 
pueblo de Santa Marina.
'E n  defecto de los anteriores, tendrán 

opción los naturales del mismo Santa Ma
rina y los bautizados en la parroquia de 
San Julián, cke esta ciudad, en? todos 
los casos se adjudicará la beca a los que 
demuestren mayores conocimientos de 
Gramática latina.

Dos para el Colegio de Santa María

Magdalena.—Las becas de este Colegio se, 
rán para las Facultades de Teología y 
Derecho y se proveerán por mitad entre 
los parientes de los fundadores don An. 
tonio y don Martín García Gaseó, natu
rales que fueron del Corral de Almaguer, 
y los que lo fuesen de los pueblos de Mar. 
chena. Gibraleón y Fuentes, en los anti- 
guos Reinos de Andalucía, y a falta de 
ellos, podrán recaer entonces en jóvenes 
de buená conducta y aptitud para el es
tudio.

Tres para el Colegio de Santa Maria de 
los Angeles.—Las becas de este Colegio po. 
drán aplicarse a cualquiera de las Facul
tades que se hallan establecidas en la 
Universidad de Salamanca, y los aspiran
tes a ellas deberán hallarse comprendidos 
entre la edad de catorce a dieciocho años 
y ser solteros. Tendrán hechos los estu
dios de Gramática latina y declararán v 
probarán que no podrán seguir una ca
rrera literaria sin grave detrimento de los 
intereses de su casa. La mitad de las. be
cas de este Colegio rpeaerán precisamente 
en los naturales de pueblos del Obispado 
de Salamanca, pudiendo ser adjudicada la 
otra mitad sin distinción de procedencia, 
y prefiriéndose respectivamente, en cada 
caso los que hubieran nacido en alguno 
de los pueblos donde tenía rentas el Co
legio, que son los siguientes:

Provincia de Avila: Sigeres.
Provincia de Burgos; Jaramillo de la 

Fuente y Masa.
Provincia de Cuenca: Poveda de la 

Obispalía y Valdeolivas.
Provincia de Salamanca: Calzada de 

Valduneiel, Castellanos de Villiquera, For- 
foleda, Mozadiel de Sahchinigo. Porefia y 
Salamanca.

Provincia de Zamora: Corrales.
Todas las becas relacionadas anterior

mente serán otorgadas por gracia a los 
que reúnan mejores condiciones de las 
exigidas en el anuncio, y están dotadas 
con la pensión diaria de siete pesetas, te
niendo onción a que se les costeen los 
correspondientes títulos académicos; todo 
ello de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento interior de los Colegios 
Universitarios de Salamanca.’

Salamanca, 5 de julio de 1952.—El Rec
tor-Presidente, Antonio Tovar.—El Secre- 
tario, M. García Blanco.
Fundación «Memoria de don Amador Rui- 

pérez Domínguez))
Hallándose vacante una beca para la 

Facultad de Filosofía y Letras de esta 
Universidad, perteneciente a la Fundación 
«Memoria de don Amador Ruipérea Do
mínguez», se hace saber para que los Jó- 
venes de uno y otro sexo que deseen soli
citarla dirijan sus instancias, documenta
das, al magnífico y excelentísimo señor 
Presidente de la Institución dentro del 
término de veinte días hábiles, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La expresada beca se proveerá por opo
sición, que versará sobre las asignaturas 
de segunda enseñanza, pertenecientes a 
la Sección de Letras. Para ser admitido 
en la oposición se requiere: '

Primero. Ser bachiller, sin nota al
guna de suspenso en los exámenes de 
las asignaturas de la Enseñanza media y 
en los de examen de Estado.

Segundo. No ser Licenciado en nin
guna otra Facultad (Derecho, Medicina, 
Cieneias, Teología, Pedagogía, etc.) ni te
ner otro cualquier título académico.

Tercero. Haber hecho todos o varios 
de los cursos del Bachillerato en cual
quiera de los Colegies o Institutos oficiales 
de Peñaranda de , Bracamonte, Medina 
del Campo, Salamanca y Burgos, y haber 
obtenido el titulo de bachiller en Sala
manca o Valladolid.

Los alumnos que hayan aprobado dos 
cursos en cualquiera de las Facultades ex
presadas no podrán solicitar esta beca.
.Los ejercicios de oposición y la consti

tución del Tribunal se regirán conforme



B. O. del E.— Núm. 196 14 julio 1952 Anexo único.— Página 1981

a lo que determinan los artículos 15 y 16 
del Reglamento vigente de los Colegios 
Universitarios de Salamanca, aprobado 
por Real Orden de 23 de diciembre del 
año 1916.

Estos ejercicios consistirán: El primero, 
contestar de palabra a tres preguntas sa
cadas a la suerte de cada una de las ma
terias de segunda enseñanza, correspon
dientes a la Sección de Letras. El segundo, 
desarrollar por escrito, con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la segunda 

, enseñanza, Sección de Letras, y el tercero, 
verificar también por escrito, con aisla
miento ae dos horas, una traducción de 
latín con ayuda de Diccionario.

Serán admitidos con preferencia a esta 
beca: Los naturales de Peñaranda de 
Bracamonte, provincia de Salamanca, y 
Medina del Campo, provincia de Vallado- 
lid; los que lleven más de diez años ave- 

: cindados en dichas poblaciones, aunque 
no hayan nacido en Peñaranda. A falta 

: de aspirantes de estos pueblos o circuns
tancias o que no merezcan aprobación los 
ejercicios de oposición que practiquen, se- 

; rán admitidas como aspirantes los natu- 
: rales de las provincias de Salamanca y 

capital de Burgos. Y si no hubiera soli
citantes de esta provincia de Salamanca 
y capital de Burgos, o no hubieran mere
cido aprobación los ejercicios de oposición 
practicados, serán admitidos los naturales 
de los demás lugares de España.

Será condición indispensable para aspi- 
■* rar a esta beca qu*e tanto el solicitante 

como sus padres carezcan de medios eco
nómicos necesarios para sufragar los gas
tos que ocasionen los estudios de la En
señanza superior. Esta condición será es
timada cuando las rentas, sueldo e ingre
sos del trabajo no excedan, acumuladas, 
de la cantidad de 10.000 pesetas anuales.

A la solicitud deberá acompañar: Pe de 
bautismo, certificación de buena conducta, 

s expedida por los señores Alcalde y Cura 
Párroco; noja de estudios, declaración ju
rada. firmada por el.padre o tutor del

• solicitante, en la que se haga constar que 
los ingresos totales acumulados por ren
tas, sueldos y productos del trabajo, no 
exceden de ÍO.OOO pesetas anuales.

La falsedad en esta última declaración 
dará lugar a la extinción de la beca en

• favor del que la venga disfrutando, pu
blicándose la resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. No será causa de

r. extinción de la beca la circunstancia de 
i4 que después de adjudicarse mejora la po- 
„• sición económica de los padres del be- 
. cario.

Esta beca tiene actualmente la pensión 
de ocho pesetas diarias en la Licencia- 
tura.

Salamanca, 7 de julio de 1952.—El Rec-
• tor-Presidente, Antonio Tovar.—El Secre

tario, M. García Blanco.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
COMERCIAL FOLVER, S. A.

Ue conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas se convoca a tas 

; señores accionistas a  Junta general ordi- 
; naria, que tendrá lugar el día 30 de Julio 

actual, a las diecinueve horas, ep el do- 
miéijíó social, Alcalá, 151, de esta capital, 
con arreglo al siguiente orden del día:

Lectura del acta anterior.
3° Examen, v aprobación en su caso,

' de la Memoria, balance y  cuentas corres
pondientes al ejercicio 1951-52.

3 ^  Ratificación del nombramiento de 
Consejeros.

Madrid, 12 de julio de 1952,—El Secre- 
- tario, Angel Muñoz.
, . r  6.599-P. t
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1951

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

9 O N 0 E P T O
Saldo deudor—Ramo de Vida ... ... ... ... ... ...

— Riesgos varios......................................
—  Administración central.......................

Excedente del ejercicio 1950 .......................................
e = a 1951 .........  ............................

286917.00 
863.632,07 

7.418.522,51 
217 550,49 

1.327.305,00

C O N C E P T O
Excedente del ejercicio 1950 ... .........  ... ...............
Saldo acreedor--Ramo de Incendios ...........................

— Ramo de Transportes ... ................
—  Ramo de Accidentes del Trabajo...
—  Ramo de Accidentes individuales... 

Ramo de Automóviles R. Civil.........
^  Ramo de RObo......................................
m  Ramo de Cristales .............................

217.550.49
916.064.50 
945.289,36

7 110.271,00 
360.242.09 
374.326.75 
177 259,81 
12.923.07

10.113.927,07 10.118.927,07

6v331.— P.

F A C T A ,  S .  A .  

Alfonso XII, núm. 24, Madrid

La Junta general extraordinariá de ac
cionistas, celebrada con asistencia de to
óos lo6 socios y del capital en circulación 
el 9 de Julio de 1952, tomó por unanimi
dad el siguiente acuerdo:

Disolver «Facta, S. A.»
Lo que se hace público én cumplimiento 

del articulo 153 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

6.585—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Edictos

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera instancia numero 
nueve de esta capital, en autos de pro
cedimiento hipotecario que en dicho Juz
gado sigue don Eduardo Vidal Martínez, 
coqtra don Santiago Leandro, Puente y 
García Amaiz, en reclamación de un cré
dito hipotecario de cien mil pesetas, Se 
ha acordado sacar a lá venta en pública 
y segunda subasta, por término de veinte 
dias, y en la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesetas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento de la primera subasta, la finca si
guiente:

«Tienda número siete de las situadas en 
la planta baja del edificio o casa situada 
en Madrid, y calle de Magallanes, seña
lado con el número dieciséis de dicha 
calle, con vuelta a la calle de Arapiles. 
Linda esta tienda, por la derecha entran
do, con el portal de la casa; por la iz
quierda, con la finca o casa número dieci
ocho de la misma calle de Magallanes, 
propiedad de don Miguel Esteban; por el 
fondo, o  espalda, con patio común, y por 
el frente, con la citada calle de Magalla
nes, por donde tiene su entrada. Ocupa 
una superficie de treinta y .cuatro metros 
y novecientos cuarenta milímetros cuadra
dos. Dicha tienda tiene servicios sanita
rios independientes de lavabos con agua 
corriehte y fría y W. C., éste con ventila
ción al patío central de la casa, y los 
demás! servicios y elementas accesorios de 
que dispone la casa o edificio de que for
ma parte Tiene asignado como anejos in
separables una cuota en los elementos co
munes del edificio de un entero y dieci
nueve centésimas por ciento de la tota
lidad de dichos elementos comunes, y esa 
misma cuota del uno y diecinueve centé
simas por ciento es la que se tendrá en 
cuenta como valor de esta tienda respecto 
o  em relación al valor total del edificio 
del inmueble, a los efectos de distribución 
de beneficios y caigas, y adopción de 

cuerdo* por mayoría de votos.»

Para cuyo remate se ha señalado el día 
catorce de agosto próximo, a las doce de 
la mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, advirtiéndose; Que los 
autas y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate: que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgada el diez por ciento 
del tipo de la misma, y que no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a re
petido tipo. ____

Y para su publicación eh el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma el pre
sente en Madrid a veintisiete de Junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
(ilegible).

6.602—A. J.

Don Miguel Martín-Montalvo y Gurrea,
Secretario de Sala del Tribunal Su
premo y del Juzgado Especial sobre ins
cripción en el Registro de la Propiedad
de Bienes eclesiásticos.
Doy fe : Que en el edicto publicado con 

fecha catorce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos, comprensivo del encabe
zamiento y parte dispositiva de la senten
cia número once, dictada en autos promo
vidos a nombre de la Congregación Reli
giosa de Hermanas Misioneras dei Sagra
do Corazón de Jesús, con los presuntos 
causahabientes o herederos desconocidos 
de la Religiosa Madre Clotilde Lombardi, 
conocida por Josefina, en los que es parte 
el Ministerio Fiscal, sobre inscripción de 
una finca a r.ombre de. dicha Congrega
ción en el Registro de la Propiedad de 
Bilbao, radicante en dicho término muni
cipal, se ha padecido error de copia en la 
parte dispositiva, que se rectifica por me
dio del presente, y por tanto, en la pá
gina mil doscientos noventa y nueve del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
expresado día catorce de mayo del co
rriente año, en su final, donde dice «debo 
mandar y mando que esa finca se inscriba 
en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
a nombre v como propiedad de la Con
gregación Religiosa de Hermanas Misio
neras dé] Sagrado Corazón de Jesús, sin 
perjuicio de los derechos que constan en 
la inscripción tercera de esta finca, en 
ese Registro de la Propidad, y la anota
ción de embargo que aparece del mismo», 
debe añadirse «con cancelación de su ins
cripción a nombre de la Madre Clotilde 
Lombardi», Notifíquese..., etc.

Y  para que conste /y  en cumplimiento 
de lo mandado, publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL BOTADO, expido y firmo

el presente en Madrid a ocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, Miguel Martín-Montalvo.—Vis
to bueno, el Juez especial, Acacio Charrín 
y Martin Peña.

6.601—A. J.

Don Miguel Martín-Montalvo y Gurrea, 
Secretario de Sala del Tribunal Su
premo y del Juzgado Especial sobre ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
de Bienes eclesiásticos.
Doy fe; Que en el edicto publicado con 

fecha siete de mayo* de mil novecientos • 
cincuenta y dos. comprensivo del encabe- 
zaminto y parte dispositiva de la senten
cia número diez, dictada en autos pro
movidos a nombre de la Congregación 
Religiosa de Hermanas Misioneras del Sa
grado Corazón de jesús, con los presun
tos herederos y causahabientes descono- 
cidofc de la Religiosa Madre Clotilde Lom
bardi, conocida por Josefina, en los que 
eá parte el Ministerio Fiscal, sobre ,ins
cripción de once fincas urbanas y rústi
cas, a nombre de dicha Congregación, en 
el Registro de la Propiedad de Alcalá ríe 
Henares, radicantes todas ellas en tér
mino municipal de Canillas (Madrid), se 
padeció error de copia en la parte dis
positiva, que se rectifica por medio del 
presente, y por tanto, en la página mil 
doscientos catorce del BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO del expresado día 
siete de mayo del corriente año, en su 
final, donde dice «debo mandar y mando 
que esas fincas se inscriban en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares a 
nombre y como propiedad de la Congre
gación Religiosa de Hermanas Misioneras 
del Sagrado Corazón de Jesús», debe aña
dirse «con cancelación de su inscripción 
a nombre de la Madre Clotilde Lombardi». 
Notifíquese..., etc.

Y  para que conste, y en cumplimiento 
de lo mandado, publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido y firmo 
el presente en Madrid a ocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario. Miguel Martín-Montalvo.—Visto 
bueno, el Juez especial, Acacio Charrín 
y Martín Peña.

6.600—A. J.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera Ins
tancia número tres de esta capital, en ios 
autos seguidos a instancia del Banco Hi
potecario de España, contra don Serafín 
Angel González sobre secuestro y posesión 
de finca hipotecada se saca a la venta en 
pública y primera subasta, y término de 
quince días la finca especialmente hipote
cada, y aue es la siguiente:

En Madrid.— Vivienda tercero centro o 
ático de la casa en lá costanilla de los 
Angeles, número cinco, situada en la sex
ta planta del edificio. Tiene su entrada, 
subiendo por la escalera, en el frente y 
consta de s e i s  habitaciones, recibidor, 
cuarto de baño, W. C. v cocina; com
prende una superficie de ciento diecinueve 
metros doce centímetros cuadrados. Linda:
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a la derecha entrando, con la Costanilla 
de los Angeles, donde tiene tres huecos 
o balcones, en linea de diez metros sesenta 
centímetros, que es el Este; por la iz
quierda entrando, en línea de cuatro me
tros cuarenta centímetros, con el tercero 
izquierda, que es el Oeste; por el testero, 
con la casa número siete de la Costanilla 
de los Angeles y con el patio r^ancomu- 
nado de esta casa y de la número seis de 
la calle de los Caños, en linea de vein
tidós metros ochenta centímetros, que es 
el Norte, y por donde tiene su entrada, 
que es el Sur, con la escalera, con el ter
cero derecha y el tercero izquierda, en 
línea de veintidós metros ochenta centí
metros. Todo ello forma un conjunto que 
se estima en el seis enteros doscientas cin- - 
cuenta milésimas por ciento del valor to
tal del inmueble.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día seis de agosto próximo, a las once de 
la mañana, advirtiéndose a los licitadores;

Primero. Que sirve de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de ochenta 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Segundo. Que para tbmar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de da expresada, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercpro. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Cuarto. Que los títulos suplidos por 
certificación del Registro se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, debiendo de con
formarse con ellos, y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Quinto. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
v que subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid, cuatro de Julio de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Juez (ilegi
ble)—El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

6.598—A. J.

ALCALA DE HENARES

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez de
Primera Instancia de Alcalá de Henares
y su partido.
Por el presente hago saber: Que en los 

autos ejecutivos seguidos a instancia de 
don Nicomedes San Cantabrana, contra 
don Santiago Díaz del Olmo, hoy en eje
cución de sentencia se saca a publica su
basta por primera vez la siguiente

Casa en el término municipal dé Vi- 
cálvaro, cuyo solar es el lote número 60 
de los en que se ha dividido la finca de 
que procede. Consta de dos plantas en dos 
cuerpos de ed'flcio, uno interior y otro ex
terior La parte exterior se compone de 
un solo cuarto. Cada parte linda al Este 
o fachada con la calle de Cipriano San
cho, donde tiene el número diez, en línea 
de diez metros; Norte o derecha entran
do, con el lote número 68, en línea de 
treinta metros; por el Sur o izquierda, con 
el lote número 60. también en linea de 
treinta metros; por el Oeste o sea teste
ro, con el lote número 58, en línea de 
diez metros Las líneas descritas compren
den una superficie de 300 metros cuadra- 

’ dos equivalentes a 3 864 pies, también 
cuadrados. Tasada para la. subasta en 
sesenta y tres mil setecientas sesenta y 
cuatro pesetas sesenta, y dos céntimos.

Para el acto del remate se tiene seña
lado el día- cuatro de agosto próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala Audien

cia de este Juzgado, previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio de tasación: que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo, y que no se destina
rá a la extinción de los créditos e hipotecas 
anterior o preferentes el precio del re
mate, subrogándose el rematante en la 
responsabilidad de ios mismos, los que 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
estando de manifiesto en la Secretaría 
la certificación del 'Registro y los autos 
para su examen.

Dado en Alcalá de Henares a dieciséis 
de junio de m:l novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez, Bernardo Alvarez^—El Se
cretario (ilegible).

6.555—A. J.

CARBALLO

Don Jesús Sáez Jiménez, Magistrado, 
Juez de Primera instancia número»uno 
de La Corufia y por prórroga de Juris
dicción de este partido de .Carballo,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Evaristo Torrado Fi- 
gueroa, que se austntó de su domicilio en 
V  parroquia de Ei Esto. Municipio de 
Fuenteceso, p ú a  de treinta años, igno
rándose su paradero 

Carballo, diecisiete de mayo def mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
Primera Instancia, Jesús Sáez Jiménez. 
£1 Secretario (ilegible).

5.702—A. J. y 2.» 14-7-952

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de La Coruña, hace público; Que 
a instancia de Leonor Pazos Pérez, ve
cina de Oleiros, se tramita expediente 
en este Juzgado sobre declaración de fa
llecimiento de su marido, Andrés Riguei- 
ro Curbeira. hijo de Gabriel v de Ma
nuela, natural de Noguerosa (Puentedeu- 
me) y vecino de Oleiros, de donde se 
ausentó para La Habana hace más de 
treinta años, sin que se hubiese vuelto a 
tener noticia alguna del mismo.

Dado en La Coruña a seis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos—El Juez 
de Primera Instancia, Jesús Sáez.—El Se, 
creta rio, Florencio Urioste.

6.045—A. J. y 2A 14-7-952

LAS PALMAS

Don Félix Enciso Prados, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de este Jua
gado húmero uno.

Por el presente se anuncia, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, refor
mado por la Ley de 30 de diciembre 
de 1939, que por doh Cirilo Santana Sán
chez se ha promovido y. en su virtud, 
incoado expediente para que se declare 
el fallecimiento de sus hermanos don 
José y don Manuel Santana Sánchez, qué 
marcharon a la Isla de Cuba aproxima- 
datnente en el año de 1927, sin que des
de el año 1930 se haya vuelto a saber 
nada de los mismos, por lo que se les 
supone muertos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a nuev' de abril de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Juez, Félix Enciso.— 
El Secretario (ilegible).

5.521—A. J. y 2.a 14-7-952

MALAGA 

Don Alfonso Baena Fernández, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de esta capital.
Hace saber que4 el día nueve de agosto 

próximo, y hora de las once, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta por segunda vez 
de los siguientes inmuebles:

a) Una casa principal situada en la 
villa de Alhaurín el Grande, pueblo de 
esta provincia, distinguida con el número 
veinte de 'Plaza Alta, compuesta de piso 
con varias habitaciones y bajo con dife
rentes oficinas, patio, caballeriza y jardín, 
con riego del nacimiento público de San 
Antón, de cuyas aguas disfruta un cuarto* 
de hora en cada turno. Tiene fachada al 
Sur, y linda: por su derecha, al Oeste, 
con casa de herederos de Cristóbal García 
y patios de casa de calle de las Piedras: 
por la izquierda, al Este, con casa que 
fué de Francisco Bravo Díaz, hoy de An
drés del Pino, y otra de herederos de 
Francisco Fernández y el Cauce de> los 
molinos, y por la espalda, al Norte, con 
molino harinero que fué de don Fran
cisco Guerrero y hoy es de Francisco 
Serrano. Forma parte integrante de esta 
casa, y a ella se encuentra destinada, 
las aguas que disfruta en la proporción- 
de una paja y un octavo de otra que, 
procedentes de alumbramiento verificado 
en la huerta de San Rafael y otros te
rrenos del término de Alhaurín el Gran
de, compró don Francisco Guerrero Pé
rez a doña Francisca Sánchez Guerrero 
y otros.

b) Y otra casa llamada el Alambique, 
que sitúa en la misma villa de Alhaurín 
el Grande y su calle de Molinos de Aba
jo, marcada con el número veinticuatro, 
con fachada al Este; lindando: por su de
recha, al Sur, con la misma calle a la que 
forma esquina por una rinconada que 
hace; por su izquierda, al Norte, con mo
lino harinero que es hoy de Francisco Se
rrano, y por su espalda, al Oeste, con el 
cauce de las aguas de los molinos proce
dentes del nacimiento de San Antón. 
Consta la casa que se describe de un solo 
cuerpo, con piso bajo, y mide un área 
de ciento veintiocho metros cuadrados, y 
forma parte integrante de ella las pren
sas y todos los demás artefactos y útiles 
destinados a la molienda de aceitunas y 
depósitos para el envase de aceites; todo 
viejo y dé escaso valor.

Dichas fincas salen a subasta por se
tenta y cinco mil pesetas la primera, y 
treinta mil pdsetas la segunda, o sea el 
setenta v cinco por ciento del tipo que' 
sirvió p'ara la primera subasta; en junto, 
ciento cinco mil pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a tal cantidad, d e - . 
biendo los licitadores consignar previa
mente para tomar parte en la subasta el 
diez por ciento de referida suma, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. Los a-u-' 
tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta úel artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examina
dos por quien les interese. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, representada por ¿licho cer
tificado, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito por 
que se procede continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Pues así e s t á  acordado en procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
que se tramita en este Juzgado a instan
cia de don Francisco Tapia Liñán, contra 
don José Peña Millán en reclamación de 
cantidad.

Dado en Málaga a dieciocho de junio
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de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Alfonso Baena Fernández.-—El Se. 
cre&ario 'ilegible).

6.540—A. J.

OVIEDO

Don Manuel Alt i me Prieto, Magistrado,
' J.uez de Primera Instancia número uno 

de esta ciudad de Oviedo.
Por el presente edicto hago público que 

en procedimiento especial sumario del ar
ticulo ciento treinta y uno de la I.ey Hi- 

, potecaria propuesto por el Procurador don 
Carlos Castañón García de Vega a nom
bre de don Jesús «González Peñañes, con
tra doña Avelina González Alonso, de esta 
vecindad, sobre pago de cien mil pesetas 
de capital y dos mil ochenta y tres pese
tas con treinta céntimos de. intereses ven- 

' oídos, más los que .sigan* venciendo y ces
tas, he acordado sacar a pública subasta 

,1a finca hipotecada que se describe asi: 
Casa sin número en el barrio de Ferre- 

ros, camino de igual nombre, parroquia 
de San Pedro de les Arcos, arrabales de 
esta ciudad de Oviedo, que consta de dos 
plantas y un patio de luces al fondo en 

. la parte derecha. Ocupa una extensión de 
ciento sesenta y cinco metros veinticinco 
decímetros cuadrado?, de lo« que veinte 
corresponden al patio, y orientada al 
Oeste, en línea de trece metros treinta 
centímetros, con sus linderos: Izquierda 
entrando,, en línea de once metros, con ea- 

1 mino; derecha, en línea de trece .metros 
treinta centímetros, con finca de don Gu
mersindo Martínez, y al fondo en línea 
dé trece metros noventa centímetros con 
bienes de don.Julián Rodríguez.

La celebración del remare tendrá lugar 
en. la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día doce de agosto próximo, y hora de 
las pnce, r i g i e rt d o las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el precio fijado en la escritura de 
hipoteca, de ciento treinta mil pesetas, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a este tipo.

Segunda.—Los licitadorss deberán con
signar previamente el diez por ciento efec
tivo de dicha suma.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y» los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y. queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado *n Oviedo a diez de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez, Ma- 
nuel Artime.—El Secretario (ilegible). 

,6.593—A. J.

POSADAS

Don José Manuel # Vázquez Sanz, Juez de 
primera Instancia de esta villa de Po
sadas y su partido.
Por él presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente para 
declaración de ausencia de don Mariano 
Gómez Carrillo, que se dice marchó de 
esta localidad en 7 de febrero de 1946, no 
habiéndose tenido poticia alguna desde 
hace más de dos años, desconociéndose su 
paradero.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Posadas, nueve de Junio de mil nove
cientos cincuenta y ydos.—El Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel Vázquez 
Saílz.—El Secretario (ilegible). y  5.917—A, J. y 2.» 14*7-952

SABADELL

Por el presante y a los efectos dispues
to» en e» artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento civil, se hace público que 
ante esre Juzgado s? ha promovido por 
don Raimundo Bux^rrais Ventura, expe
diente para obtener la declaración del 
fallecimiento de dor. Salvador Ventura 
Regás hijo de Júm: y María, soltero, del 
comercio, natural y vecino de Santa Per- 
petuq de Moguda que contaría unos cin
cuenta v ocho años de édad, quien desa
pareció de su domicilio el día siete de 
marzo de mil novecientos treinta y nueve.

Sabadell, seis de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Juez de Pri
mera. Instancia Ferrar de la Cruz.—El 
Secretario, Manuel Ballesteras.

5.609—A. J. y 2.a 14-7-952 .

B £ Q O 1 8 I T O B I A tf
Sajo apercibimiento de ser deparados re

beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsahHidaaes legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con- 
tar desde el dio de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap* 
turo y conducción de aquellos, ponién
dolo* a disposición de dicho fue* o Tri> 
bnnal. con arreglo a los articulo* corres* 
pondievt.es de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  e n m tis

ALONSO HERNANDEZ, Emeterio; de 
veintiséis años de edad, hijo de (desco
nocido) y de pilar, soltero, obrero, natural 
y# vecino de Morales del V iq o ;, procesado 
eh causa húmero 66 de 9151, por el delito 
de hurto (12219':

JIMENEZ BERMUDE2;, Amparo; de 
treinta y cinco años* hija de Germán y 
de Consolación, natural de M agaz. (As- 
torga), vendedora ambulante y vecina de 
Zamora, barrio del Sepulcro; procesada 
en causa número 222 de 1945, por el de
lito de hurto (12218);

TORIO MARTIN, Antonio: de treinta 
y siete años, hijo de Críspulo y de Ju
lia, casado con Alfonsa, hortelano, natu
ral y vecino de Monfarracinos, de esta
tura regular, moreno, ojos saltones y cas
taños y pelo castaño: procesado en causa 
número 105 de 1946, por el delito de 
hurto (12217):

DE LAS HERAS GONZALEZ, Melchor: 
de veintiocho anos de edad, hijo de Angel 
y de Nicolasa, soltero, obrero, natural de 
Entrala y vecino de Zamora, de estatura 
regular, ójos acules y con falta de la pri
mera falange del dedo índice de la mano 
izquierda;* prócesado en la causa núme
ro 105 de 1946, por hurto (12332 

ALONSO ZAMORANO,; Bernardo; de 
diecinueve años, h ijo de Emilio y de Isa
bel, soltero, obrero, ha tumi de Villaf áfila 
y vecino de Zamora;

CUESTA MORO, José: de veinticuatro 
años, hijo de Miguel y de Irene, soltero, 
albañil, natural y vecino de Zamora;

DE LAS HERAS GONZALEZ, Mel
chor; de diecinueve años, h ijo de Angel 
y de Nicolasa, soltero, albañil, natural y 
vecin ode Zamora.

MAZO GOMEZ, Francisco; de dieciséis 
años; hijo de Alfredo y de Manuela, sol
tero, natural de Chavas (Portugal) y ve
cino de Zamora;

NUÑEZ VEGA, Angel: de treinta y tres 
años, hijo dé Bernardo y de Baltasnra, 
soltero, obrero, na tumi y vecino de Za
mora; y

ZAMARRteÑO FEO, Florencio; de vein
tinueve años, h ijo de Rafael v de María 
Eusebia, obrero, natural de Villabuena del 
Puente y vecino de Zamora; procesados * 
en causa número 10 de 1948, por el de
lito de robo (13248);

JIMENEZ ESCUDERO. Ramón: hijo de 
Ramón y de Dolores, dé treinta y dos ;

años, soltero, tratante, natural de Bena- 
faree y vecino de Zamora; y 

1 JIMENEZ SALAZAR. José Ramón; de 
treinta y dos años, hijo de Ramón y de 
Dolores, soltero, tratante, natural de^Ba- 

| nafarce y vecino de Zamora; procesados 
en causa número 54 de 1949, por uso de 
nombre supuesto y tenencia ilícita de ar
mas de fuego <13249);

GONZALEZ GONZALEZ, Alejandro; 
de treinta y cuatro años ,hijo de Víctor 
y de Manuela, soltero, obrero, natural y 
vecino de Zamora; procesado en causa nú
mero 33 de 1951. por hurto (13247).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juagado de instrucción de Zamo
ra para ser reducidos a prisión.

NAVARRO SALVADOR, Roberto; con 
último domicilio en Valencia, plaza d?l 
Angel: procesado en causa número 328 
de 1951, oor robo (12480):

RODRIGUEZ TORRES, Francisco; na- 
tural de Motril, soltero, hojalatero, de 
veintiún años dp edad, hijo de José y de 
María, con último domicilio en Valencia, 
camino Salinar, Molino Viejo. 48, bajo, y 
Rincón de Chumberas, existente en calía 
Oriente (Monte<^ivete); procesado en la 
causa número 357 de 1950. por tenencia 
ilícita de armas v lesiones (12505);

MARCH LOZWENSTEIN, Ricardo; na
tural de Valencia, casado, viajante, de 
cuarenta y un años de edad, hijo de Vi
cente y de Amelia, con último domicilio 
en Barcelona, Conde d» Asalto, 77. y en 
Valencia: procesado en la causa núme
ro 307 de 1949, por apropiación indebi
da (12008);

HUERTAS ARANDA, Isidora; batural 
de Argamasilla de Calatrava, casada, sus 

¡ labores, de treinta y tres años de edad, 
hija de Trinidad y de Ana, con úlimo do
micilio en Puente de Vallecas y en Va
lencia; procesada en causa número 148 
de 1943. por hurto (12009);

OLMEDO APARICIO, María Dolores; 
natural de Madrid, casada, sus labores, 
de cuarenta y siete años de edad, hija de 
Francisco v de Dolores, con último domi
cilio en Madrid y en Valencia; procesada 
en causa número 146 de 1943, por el de
lito de hurto (12010 ■;

RANDE GARCIA. Juan; natural de 
Barcelona, de profesión Transportes*, de 
cuarenta v tres años de edad, hijo de José 
y de Dolores, con último domicilio en 
Valencia,’ calle de Denia, número 67; pro
cesado pn causa número 321 de 1949, por 
usurpación de funciones (12011);

MARIN SAN JOSE. Luis; natural de 
Madrid, casado, pastelero, dp treinta y 
ocho años de edad, hijo de Luis v de Bi
biana, cor. último domicilio en Valencia; 
procesado en causa número 267 de 1951, 
por estafas v hurto (11077);

MERLO AGUADO, Ángela; natural de 
Palencia, soltera, tanguista, de veintiein* 
co años, hija de Esteban y de Lorenza, 
con último domicilio en Valencia, Músico 
Peydró, número 30; procesada en causa 
número 244 de 1946, por estafa (12785*:

RUIZ GARCIA, Antonio (a) «Rubio»; 
natural de Villarrobledo, soltero, labra
dor, de veintisiete años, hijo de César y 
de Ascensión, con último domicilio en Va
lencia y Barcelona; procesado en causa 
número 296 de 1941, por robo (12712); y

GARRIDO LOPEZ, Manuela; natural 
de Cuevas de Utiel. soltera, sirvienta, de 
veintidós años de edad, hija de Luis y 
de Margarita, con último domicilio en 
Cuevas de Utiel y Aldava; procesada en 
causa húmero 195 de 1949, por el delito 
de hurtos (12713).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número l 
de Valencia oara ser reducidos a prisión.

ALEGRE LOZANO, Juan Bautista; na
tural de Carcagente, casado, empleado, 
de cuarenta y cuatro años, hijo de Juan 
v de Ricarda, con último domicilio en 
Valencia: penado en causa número 2 de 
1950, por apropiación indabida; compare
cerá en término de diez d}as ante el Jua
gado de instrucción número 3 de Valencia 
para ingresar en prisión.—12945,


